
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado, con fecha 8 de 
julio de 1976, la sentencia, cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Francisco Manrubia Tojeiro, 
en su propio nombre y derecho, contra las resoluciones del 
Almirante Jefe de Personal del Ministerio de Marina, de fechas 
veintiocho de febrero y veinte de junio de mil novecientos 
setenta y tres, la segunda desestimatoria del recurso de repo
sición contra la primera, debemos declarar y declaramos haber 
lugar a reconocer al recurrente a efectos de trienios el tiempo 
transcurrido desde el nombramiento en la plaza de Jefe Admi
nistrativo de segunda, contratado, hasta el diez de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve, dejando sin efecto en cuanto 
niegan ese reconocimiento las resoluciones recurridas al ser 
en ese punto no conformes con el ordenamiento jurídico; al 
cual, en cambio, se atienen en cuanto deniegan ese cómputo 
para trienios a partir de la referida fecha. Todo ello sin decla
ración especial en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE y a VV. SS. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a VV. SS. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1976.

PITA DA VEIGA

Excmos. Sres. ...—Sres. ...

MINISTERIO DE HACIENDA

23134 ORDEN de 18 de octubre de 1976 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre «industrias de interés pre
ferente».

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las industrias 
que al final se relacionan comprendidas en los sectores indus
triales agrarios de interés preferente que se mencionan.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.º del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo, a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital 
que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la 
Empresa española y de los préstamos que la misma concierte

con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se desti
nen a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que 
señale este Ministerio, a propuesta de la Dirección General 
de Política Financiera, de conformidad con lo previsto en las 
Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio 
de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Julián Zaragoza Soler», para la instalación de 
un centro de manipulación de productos hortofrutícolas, con 
cámaras frigoríficas, a realizar en Meliana (Valencia), com
prendido en el sector industrial agrario a) Manipulación de 
productos agrarios y mercados en origen de productos agrario? 
del artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. Or¿ 
den del Ministerio de Agricultura de 30 de septiembre de 1976.

Empresa «El Buen Pastor, S. L.», para la ampliación de in-- 
dustria láctea que tiene en San Vicente de Toranzo (Santander), 
comprendida en sector industrial agrario de interés preferente 
del apartado doce) Transformados lácteos y lacto-dietéticos del 
artículo 4.° del Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre. Orden 
del Ministerio de Agricultura de 30 de septiembre de 1976.

Empresa «Central Lechera Vizcaína, S. A.», para la amplia- 
ción de la central lechera que posee en Bilbao (Vizcaya), 
comprendida en sector industrial agrario de interés preferente 
e) Centros de recogida de leche, higienización de leche y 
fabricación de quesos, del artículo l.° del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto. Orden del Ministerio de Agricultura de 20 de 
septiembre de 1976.

Empresa «Baldomero, Juan Antonio y Manuel Cuevas Moreno 
y Antonio Asúa Mateo», para la central hortofrutícola, por 
ampliación de la instalación frigorífica rural que poseen en 
Alcalá de Guadaira (Sevilla), comprendida en el sector indus- 
trial agrario de interés preferente a) Manipulación de produc
tos agrarios y mercados en origen de productos agrarios, del 
artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. Orden del 
Ministerio de Agricultura de 30 de septiembre de 1976. No se 
conceden los beneficios de los apartados D) y E) del número 
primero de esta Orden, relativos a Derechos Arancelarios, Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores, Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto sobre las 
Rentas del capital, por no haber sido solicitados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi-
nanciera.

23135 ORDEN de 18 de octubre de 1976 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre «industrias de interés pre
ferente».

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se califican a las Empresas 
que al final se relacionan como Agrupaciones de Productores 
Agrarios, con derecho a los beneficios previstos en el articu- 
lo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General dé 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.º 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del De- 
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva dé 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, sé 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobré 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66



del texto refundido aprobado por Decreto 1019/1967, de 6 de 
abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de fabricación nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

El Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital 
que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la 
Empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se desti
nen a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que 
señale este Ministerio, a propuesta de la Dirección General 
de Política Financiera, de conformidad con lo previsto en las 
Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio 
de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Sociedad Cooperativa Valfrut», para la ampliación 
de un centro de selección de agrios a realizar en Vall de Uxó 
(Castellón). Orden del Ministerio de Agricultura de 21 de sep
tiembre de 1976.

Empresa «Grupo Sindical de Colonización número 14.773», 
para la ampliación de una planta de manipulación a realizar 
en la pedanía de Pilar de la Horadada, Orihuela (Alicante). 
Orden del Ministerio de Agricultura de 21 de septiembre de 1976.

Empresa «Sociedad Cooperativa Agrícola "Nuestra Señora 
de Carrasumada”», para la ampliación de una central horto- 
fruticola a realizar en Torres de Segre (Lérida). Orden del 
Ministerio de Agricultura de 23 de septiembre de 1976.

Empresa «Cooperativa del Campo "San Pedro”», para la am
pliación de una central hortofrutícola a realizar en Sudanell 
(Lérida). Orden del Ministerio de Agricultura de 29 de sep
tiembre de 1976.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi-
nanciera.

23136 ORDEN de 18 de octubre de 1976 por la que Se 
conceden a la Empresa «Enclavamientos y Seña
les, S, A.» (EYSSA), los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
«industrias de interés preferente».

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Industria de 
fecha 2 de junio de 1976 por la que se declara a la Empresa 
«Enclavamientos y Señales, S. A.» (EYSSA), comprendida en 
él sector fabricante de aparatos y equipos electrónicos y de 
sus componentes, al amparo del Decreto 2593/1974, de 20 de julio, 
para llevar a cabo la ampliación de sus instalaciones sitas 
en Barcelona, dedicadas a la fabricación de equipos de regula
ción y control, con arreglo a los planes de expansión aprobados 
por la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales con fecha 10 de marzo de 1976, que deberán estar 
finalizadas antes del 31 de diciembre de 1977,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Decreto 2593/1974, 
de 20 de julio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Enclavamientos y Señales, Sociedad Anó
nima» (EYSSA), y por un plazo de cinco años, contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente Orden, los 
siguientes beneficios:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones.

B) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el periodo de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

D) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave las importaciones de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación que no se fabriquen 
en España, de acuerdo con el Decreto 3361/1971, así como los 
Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores que grave la importación de bienes de equipo 
y utillaje cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de fabricación nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que con
ceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital 
que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la 
Empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se desti
nen a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía, que 
señale este Ministerio, a propuesta de la Dirección General 
de Política Financiera, de conformidad con lo previsto en las 
Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio 
de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la aplica
ción de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, confor
me a lo establecido en dicho precepto y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 2593/1974, de 20 de julio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía  Fi
nanciera.

23137 ORDEN de 19 de octubre de 1976 por la que se 
aprueban a la Entidad «Sociedad de Seguros Mu
tuos Marítimos de Vigo» (M-212), las modifica
ciones introducidas en sus Estatutos sociales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Sociedad de Seguros Mutuos 
Marítimos de Vigo» (M-212), en solicitud de aprobación de las 
modificaciones introducidas en el apartado d) del artículo 33, 
sobre ampliación de la cobertura para caso de choque contra 
objeto flotante y nueva redacción del artículo 44 (ampliando el 
tiempo para caso de siniestro total), de sus Estatutos sociales, 
aprobadas por la Asamblea general extraordinaria celebrada el 
23 de mayo de 1975, a cuyo fin acompaña los ejemplares regla
mentarios, y

Vistos los favorables informes de las Secciones correspon
dientes de ese Centro directivo y, a propuesta de V. I,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1976.—P. D., el Director general 

de Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

23138 ORDEN de 21 de octubre de 1976 por la que se 
dispone la ejecución de sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en 5 de diciem- 
bre de 1975, en el recurso número 481/74 de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, interpuesto por 
F. I. A. T. C., Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo número 35, ejercicio  1971.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 5 de 
diciembre de 1975 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
recurso contencioso-administrativo número 461/1974, de la Au
diencia Territorial de Barcelona, interpuesto por F. I. A. T. C., 
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 35, contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
7 de mayo de 1974, en relación con el Impuesto sobre Socieda
des, Gravamen sobre primas de Seguros correspondiente al 
ejercicio 1971.


